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Se deelara texto oticial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qactta <U Manila, por 
|otanto serán obligatorias en su cumplimientc. 

Supfñor D*er$to di 2 0 de Fihrcro de i 8 6 i ) . 

—Serán suscniores forzosos a la tíuceiu tíAitih 
los pueblos del Archipiélago eriyidos civilmeme 
pagando su importe ios que puedan, y suplienoo 
por los demíis los fondos de las respeev.?..-
provmcias, 

(Real órden de 26 dé Stttemhrt -U i # 6 i ) . 

CAPITANIA GENERAL !)E FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

fydeu general del Ejército del dia 27 de Enero de 1884, 
en Manila. 

Eí dia 1.° del próximo mes de Febrero debe zar-
lar en esté puerto cea destino á los do Barcelona y 
¿adizetc , el vapor correo "España," del Exorno. Sr. Mar
qués de Cnmpo, en el que han de verificar su viage 
ios miüjWes que deben marcliar á la Península, las 
siete de la mañana del espresado dia, saldrá del muelle 
de S. Pei nando el vapor que ha de conducir el pasaje 
a bordo de dicho buque. 

De órden de S. E. se hace saber en la general de 
este dia para conocimiejito de los interesados.—El Bri
gadier Jelede B. M,, Sabino Gámir.—Comunicada á los 
Cuerpos é inslilutos militares de esta guarnición.—El 
r.oionel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
A*regó. 

SEKViClO m LA PLAZA PARA EL 28 DE ENERO 
DE 1884. 

3«»e de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Pablo Diazdela Quintana.—Imaginaria.—El Sr. Coro-
ael 0. Agustín Gómez. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-
piía! y provisiones. Artillería. Sargento para paseo de 
eoíermos, núm. 2. 

fie órden del tíxcmo. Sr, General Gobernador mili* 
iar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte-
íino, José Pregó. 

Anuncios oociales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Celebrada en el dia de hoy la 67.a subasta 

para la amor t i zac ión de Billetes del Tesoro, 
creados por decreto de 6 de A b r i l de 1877. ante 
la Junta de amor t i zac ión de la deuda de Colec
ciones de tabaco, con las formalidades que esta
blecía la convocatoria publicada en la Gaceta 
del dia 29 de Diciernbríj p róx imo pasado, se 
h m presentado las proposiciones que al por 
menor se expresan á c o n t i n u a c i ó n . 

S i 
Nombres 

de los proponenles. 

¡ Chino Cua-Buco. 
2 U. Manuel Pérez. 

P.esidencia. 

Manila, 
-id. 

r.anii-
dades 
ofreci
das en 
pesos. 

4.288 
4.150 

Tipo. 
Cantidad 
etecliva. 

8<> . 1.030'40 
80 „ 3.320 „ 

E n su consecuencia, la Junta a c o r d ó decla
mar adaiitidas las dos proposiciones presentadas 
^ y o total importe nominal e s tá comprendido 
dentro de la cantidad destinada á la amor-
d a c i ó n en esta subasta. 

Lo que se publica para conocimiento gene
ra l , ad virtiendo á los firmantes de las expresadas 
proposiciones que en el t é r m i n o de 15 dias coñ
udos desde el de la publ icac ión de este aviso, 
^eben presentar los Billetes ofrecidos en la Te
sorería general con dobles facturas arregladas al 

modelo y prevenciones contenidas en la referida 
convocatoria. 

Mani la 26 de Enero de 1884. —Chinch i l l a . 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real De
creto de 22 de Marzo de 1878, que s a n c i o n ó la 
emi s ión de Billetes del Tesoro de estas Islas, 
creadas por decreto del Gobierno General de 
las mismas de 6 de A b r i l de 1877 para pago de 
las cosechas atrasadas de tabaco, he acordado 
que el dia 26 de Febrero p r ó x i m o á las 
diez de su m a ñ a n a , se verifique ante la Junta 
general de amor t i zac ión de la deuda de Colec
ciones de tabaco, que para este efecto se cons
t i t u i r á en el Salón de actos públ icos de esta 
Intendencia general, sito en el edificio antigua 
Aduana la 68.a subasta, para la amor t i zac ión de 
dichos c réd i tos . 

La cantidad que se destina á dicha amortiza
c ión es la de 8.333 pesos 33 c é n t i m o s . 

E l t ipo á que el Tesoro a d q u i r i r á los expre
sados Billetes es el de ochenta por ciento de su 
valor nominal, que se ha dignado fijar para esta 
subasta el Excmo. Sr. Gobernador General, de 
acuerdo con la Junta de Autoridades, á tenor 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de Mayo 
de 1878; no a d m i t i é n d o s e las proposiciones 
que no es tén dentro de és te , y pre ¡r iendo las 
de tipo más bajo en la forma que se expresa á 
con t inuac ión . 

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de dichos efectos, p o d r á n verificarlo con 
sujec ión á las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de 
extenderse con sujeción al modelo que se i n 
serta á seguida de este anuncio, y se e x p r e s a r á 
en ollas la s é r i e , n u m e r a c i ó n por ó r d e n corre
lat ivo de menor á mayor é importe nominal de 
los t í tu los que los proponentes se comprometen 
á entregar, así como el valor efectivo al t ipo 
que fijen en su propos ic ión , en el concepto de 
que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma propos ic ión . 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes 
se e x p r e s a r á n en letra, en pesos fuertes y cén
timos de peso, sin hacer m é r i t o de quebrados 
de c é n t i m o s . 

Los licitadores p r e s e n t a r á n sus proposiciones 
en pliegos cerrados, y en el sobre se e x p r e s a r á 
el nomore del presentador, la subasta á que se 
refiere y el n ú m e r o de los que contenga el 
pliego, los cuales se e n t r e g a r á n al Sr. Presi
dente de la Junta; d á n i o s e , para la presenta
ción, un plazo de quince minutos á contar desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo, y 
p rév ia lectura por el Escribano de Hacienda del 
anuncio de la subasta, se p rocede rá por el 
mismo á la apertura de los pliegos, que para 
este efecto le p a s a r á el Presidente, de sechán 
dose desde luego las proposiciones que conten
gan tipo superior al s eña lado ; y a d m i t i é n d o s e 
las que no excedan por el ó rden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á 

mayor, s e g ú n el precio de cada una, c o m e n z a r á 
la admis ión prefiriendo siempre las de precios 
m á s bajos. 

En igualdad de precios, se d a r á la prefe
rencia á las de menores cantidades, en la inte
ligencia de que para és te efecto se c o n s i d e r a r á n 
como una sola propos ic ión todas las suscritas 
por un mismo interesado á un mismo cambio; 
y entre las de tipo y suma igual se h a r á la 
ad jud icac ión por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad s e ñ a l a d a para 
la subasta las proposiciones que no hayan 
tenido cabida queda rán desechadas. Si la ú l t i m a 
admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad, se r e d u c i r á á la que baste para 
su completo; y si hubiese en este caso dos ó m á s 
proposiciones, se ad jud i ca rá la suma en cues
t ión por sorteo entre los firmantes de é s t a s . 

Esto mismo se ver i f icará cuando resulten 
admitidas dos ó más proposiciones iguales por 
la total cantidad del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro resi
dentes en las colecciones y provincias p o d r á n 
mostrarse parte en las subastas, enviando sus 
proposiciones en pliegos cerrados y bajo doble 
sobre al Escribano de Hacienda, por conducto 
del respectivo colector ó Reverendo Gura P á r 
roco ó directamente al Presidente de la Junta , 
lebiendo hacerlo en pliego certificado en uno ú 
otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuen
cia de las proposiciones admitidas, se presenta
rán en la T e s o r e r í a Central, si fueren de perso
nas que han suscrito sus proposiciones en esta 
Capital, ó que, siendo de provincias, les convi
niere verificarlo en Manila , á los 15 dias de la 
adjudicación de la subasta, y á igual n ú m e r o 
de dias de spués de recibido el aviso que a l 
efecto le d i r i g i r á el Presidente de la Junta de 
amor t izac ión al Adminis t rador ó Subdelegado 
de Hacienda, quien deberá dar conocimiento de 
él á los interesados, si fueren de las enviadas 
de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se a c o m p a ñ a r á n con dobles 
facturas y conteniendo al dorso de los Billetes 
el siguiente endoso «á la Junta general de 
amor t i zac ión de la deuda de Colecciones de ta
baco, para su amor t i zac ión por subas t a» y l a 
fecha y firma del pro ponente y en aquellos 
se p o n d r á la n u m e r a c i ó n por ó rden correlat ivo 
de menor á mayor, no a d m i t i é n d o s e otros B i 
lletes que los designados en los pliegos de pro
posiciones. Una de las expresadas facturas se 
d e v o l v e r á al interesado con el «Recibí» de la 
oficina en que se presenten, para su resguardo* 

Los • Administradores ó Subdelegados de Ha
cienda pública de provincias, á quienes se pre
senten facturas con Billetes admitidos en la su
basta, los r e m i t i r á n inmediatamente en pliego 
certificado al Presidente de la repetida Junta , 
para que disponga su comprobac ión con los 
respectivos talones. 

Comprobados que sean los t í tu los de unos 
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ú otros reraatantes con sus respectivos talones, 
y declarados l eg í t imos , el Intendente general 
de Hacienda, Presidente de la Junta de amor
t i zac ión , d i spondrá que la o r d e n a c i ó n de Pagos 
expida los oportunos l ibramientos á favor de 
aquellos, y anunciando en la Gaceta de Manila el 
dia en que pueden estos hacerlos efectivos en 
la T e s o r e r í a Central, en cuyo acto d e b e r á n 
presentar la factura que les sirve de resguardo 
de aquellos. 

E n caso de que la ad jud icac ión del todo 0 
parte de la espresada cantidad se hubiere hecho á 
favor de a l g ú n proponente con residencia en pro
vincias, que no hiciere uso de la facultad de pre
sentarlos en la T e s o r e r í a Central , se comuni
c a r á n las ó r d e n e s oportunas a l Adminis t rador 
ó Subdelegado de Hacienda, para que verifique 
el pago, próvia p r e s e n t a c i ó n de la factura res
guardo de que án t e s se t ra ta . 

Mani la 26 de Enero de 1884. -Ch inch i l l a . 

M O D E L O P R O P O S I U O N . 
O vecino de ofrece p;ira su :imorLi/,acion en la 

subasl.i que ha de celci-ti'arstí en iMaoila el dia de de 
\!W los biTiélcs dei l'esüi'O de ia emisión deerelada en b de 
Abr i ' de 1817 que b conti n uacion se oxp cesan imponanies 
posos nominaloá al caiubiu de pesos . . . . . eénls . por 
i i x ) de su valor ooininal y con sujeción a las condiciones que 
comprende el anuncio p'árk la misíiVa', publicado por la Inlen-
decícia general de llaciend:i. 

iN úinero 
de bil oles « Series á 

*frecidóspoJque per-
cada s é n e . l tcnecen.I 

.Numeración 
ooi-ielai ivadélos billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 

olrccidos por 
cada série . 

l>».sos. Cém. 

ps. 

Total nominal 

RESÚMEN. 
Número de billetes ofrecidos. 
Vator nominal de todos ellos. 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta propo-

siclonv. ' , ,¿ •' ; .vu %0i]O r i . *.Hm <\ a 
de de IS-S 

(Firma del proponcate). 

Moni.LO DÉ FAcruuA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión decretada 
en b de Abril de 1877, importantes en junto pesos nomi
nales que i) vecino de presenta en la (aquí so 
expresará si es en la Tesorería general, adminis t rac ión ó Sub-
delegacion de Hacienda) ios cuales van endosados á la Junta 
general de amortización por subasta, por baber sido admitida a 
proposición que para tal efecto hixo el que suscribe en ia ce 
leorada en Manila el dia de de !8S . . . • 
y cuya presentación se verifica para ios efectos de su pago e i 
metá l ico . 

Série» á 
Número 

de billetes 
ofrecido poijque por
cada s é n e . ¡ tenecen. 

Numeración correlativa 
de los billetes de menor 

á mayor.. 

Valor nominal 
de los billetes 

ofrecidos por 
cada sér ie . 

I'esos 

de . . . de iss . . . . 
(Firma del presentador). 

NOT\. —Esta factura deberá oxtemlerst; en un pliego en tco 
de [> peí, con obj to dfi que sirva -de carpeta para contener 
dentro los b¡ leles del Tesoro que á ¡a misma deben ac.mpa 
ñarse 

DiRECGlOlS GENlíPiAL DE ADMIiSlSTUAClON CIVIL 
DE F I L I P I N A S . 

Doña Margarita San Buenave¡it.ura, dueña de la íá-
brica de tabacos conocida bajo la denominación «La 
Mestiza,» solicita de esla Dirección título de propie
dad de las marcas que á continuación se espresa: 

La primera consiste en un busto de mestiza estam-
p«do en papel color de rosa teniendo en sus manos 
una caja que en la tapadera lleva un rótulo que dice 
«Tabacos,» sirve de pría á la íigura referida en la 
parte superior el nombre de la fábrica y en la infe
rior dos ramas de tabaco unidas por un lazo, leyén
dose al pié: «Dilao, Manila». 

Esta marca se combina en diterenles colores según 
la clase de labor. ^ 

Lo que se publica para general conocimiento, ad
mitiéndose por espacio de treinta dias en este Centro, 
todas las reclamaciones que puedan suscitarse contra 
la propiedad que se solicita. 

Manila 22 de Enero de 1884.-31 Subdirector, R. 
de Vargas. 

SECRETARIA DEL AYUNTA ¡MIENTO DE MANILA. 
De orden del Exerao. Sr. Corregidor Vice-presidente del Excmo. 

Ayuntamiento, se saca á pública subasta para su remate en el me
jor postor el servicio del riego de la calzada de Santa Lucía, cal
zada de Paco hasta e! puente de Malosac, calzada de Bagumbayan 
desde la playa hasta la entrada de puerta Real, Salón del paseo 
frente al mar, y los trozos de calzadas que parten de las puertas 
de Santa Lucía y Postigo, y desde la pue- ta Real á la calzada de 
Bagumbayan, por el término de tres años á contar desde l . o de 
Enero de 18 ^4 hasta l in de Diciembre de 1886, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Exorno. Avuntamiento en 
la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el dia 31 del presente 
mes á las diez de su mafiana. 

Manila 21 de Enero de 1884.—P. 0., Gerardo Moreno. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pública el servi
cio del riego de la calzada de Santa Lucia, calzada de Paco 
hasta el puente de Malosac, cabiada de Bagumbayan desde la 
playa hasta la entrada de Puerta Heal, Salón del paseo frente al 
mar, y los trozos de calzadas que parten de las puertas de 
Santa Lucia y Postigo, y van á unirse á la calzada de Sania Lu
cia y desde la puerta Real á la calzada de Bagumbayan, por el 
término de tres años á contar desde l . o de Enero-de 1884 hasta 
l inde Diciembre do 188(3. 

1.a Correrá á cargo del contratista el riego diario de las calza
das de Santa Lucia, calzada de Paco hasta el puente de Malosac, 
calzada de Bagumbayan desde la playa hasta la entrada de puerta 
Real, Salón del paseo frente al mar y l is trozos de calzadas que 
parten de las puertas de Santa Lucia y Postigo, y van á unirse á 
la calzada de Santa Lucia y desde la puerta Real á la calzada de Ba
gumbayan. 

-i.a Kl servicio del riego deberá empezar todas las tardes en 
que no llueva á las tres, y deberá estar concluido á las cinco en 
punto. 

M.a Para a t e n d e r á este servicio deberá tener el contratista 
cuando menos nueve cubos con carros tirados por carabao ó caba
llos guiados por personas útiles mayores de 18 años. El riego del 
paseo frente al mar, deberá efectuarse con balsas y no con carros, 
debiendo el contratista destinar el personal y útiles que estime 
necesario para dicho servicio. 

4 a Por cada falta ai cumplimiento de las obligaciones que 
marca esta contrata, le serán impuestas al contratista por el Señor 
Corregidor, multas de cinco á veinticinco pesos según la gravedad 
de la falta, y cuyo importe se descontará de la liquidación men
sual y quedará á benelicio d é l o s fondos municipales. 

0 a El tipo para lá subasta en progresión descendente será el 
dé l a cantidad de 1610 pesos Si céntimos anuales. 

6. a La cantidad en que se remate este servicio, será pagada al 
contratista en la Tesorería de propios del Exorno. Ayuntamiento 
por dozavas partos al ün de cada mes. 

7. a La duración de este servicio será de tres años á contar 
desde l .o de Enero de 1884 hasta lin de Diciembre de 1886. 

8 a Esta sübasla se hará por pliegos cerrados, arreglándose 
las prop siciones al modelo que se insertará á continuación. 

9, a Para ser admitido á licitación deberá acompañarse á la pro
posición y por separado de ella documento de depósito en la Caja 
del mismo nombre á cargo de la Tesorería Central de Hacienda pú
blica, de la cantidad de ^41 pesos 57 céntimos equivalente al .•> p ^ 
en los tres años de la contrata. 

10. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose la 
lianza de licitación, el Presidente dará el número ordinal á iasad-
misibles, haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

1 . Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

I-i. En la hora precisa que señale el pliego de condiciones, se 
dará principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones por 
orden de su numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz y to
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

Í 3 . Si hubiese tipo reservado se publicará también acto con
tinuo, y tanto en este caso y como en el de ser conocido dicho 
tipo, ei remate se adjudicará al mejor postor, haciendo en alta voz 
la compctenle declaración el Presidente, á reserva sin embargo 
d é l a aprobación de la Dirección general de Administración Civil. 

14. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto término 
que lijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar nmgiiuo.de los que hicieron las proposicioaes que 
resultaron iguales, so,hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

15. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género relativas ai todo 6 á alguna parte del acto de la subasta sino 
para ante la Dirección general de Administración Civil, después de 
celebrado el remate con las apelaciones que la ley concede. 

16. Fiiiali/.ada dicha subasta, el Presidente exigirá del rema
tante que endoso en el acto á favor del Excmo. Ayuntamiento y con 
la espheacion oportuna el documento de depósito para licitar, el 
cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en 
su vista se escriture el contrato a satisfacción de dicha Excma. 
Corporación. 

17. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

16. El contratista sealianzará á satisfacción del Excmo. Ayun
tamiento por la cantidad á que ascienden el lü p ^ del total del 
arriendo en los tres años en que se le adjudique este servicio. 

19. A los ocho dias de notiticado el contratista, la aprobación 
de la lianza que proponga, deberá entregar las escrituras de 
obligación otorgadas, mediante cuya entrega le será devuelto el 
documento de depósito. 

-iü .No tendrá efecto la subasta mientras no sea aprobada por 
la autoridad Superior, y se halle estendida la correspondiente escri
tura de obligación. 

- i i . Se admitirá como lianza metálico en depósito en la Caja de 
dicho nombre, á cargo de la Tesorería Central de Hacienda pública. 

-1-2. Si á pesar de las precedentes condiciones faltase el con
tratista al exacto cumplimiento de lo estipulado, se procederá á la 
rescisión del contrato y á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo 
del mismo, haciendo uso de la lianza en garantía y ^ l embargo de 
bienes sulicientes. con lo demás prevenido en la Instrucción de "15 
de Agosto de 1,858, exigiéndole además los daños y perjuicios que 
por su morosidad hubiesen originado. 

23. Conforme á lo preceptuado en Real órden de 18 de Octubre 
de 1858, el Ayuntamiento se reserva el derecho de rescindir este 
contrato, si así conviniese á sus intereses, previa la indemniza
ción que marcan las le\es. 

"¿4. Los gastos de la subasta, otorgamiento de escritura, las 
copias y testimonias que sean necesarios sacar serán de cuenta 
del rematante. 

25 El contratista de este servicio con arreglo al art. 7.o del 

cap. l . o del Reglamento del Cuerpo de Peones Bomberos, t ^ , 
la obligación de acudir á cada uno en los incendios que ocurp^ 
en la Ciudad y arrabales, presentando en el lugar del accideI^^Í, 
cuatro cubos con sus caballos y hombres de servicio que se ocunT* 
r á n e n conducir el agua que fuere necesario. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogaresu 
contrato por espacio de seis meses, si así conviniese á sus intep^ 
ses ó de rescindirle, previa la indemnización que marcan las ley^ 

MODELO 
D N N vecino de N ofrece tomar á su cargo el sery^J 

ció del riego de la calzada de Santa Lucía, calzada de Paco, hasî  
el puente de Malosac, calzada de Bagumbayan desde la playa hasS 
la entrada de puerta Real, Salón del paseo frente al mar y los t í t^l 
zos de calzadas que parten de las puertas de Santa Lucía y Po&l 
tigo, y van á unirse á la calzada de Santa Lucía, y desde la "puerUl 
Reat á ía calzada de Bagumbayan, por el término de tres años i l 
contar desde l .o de Enero de 1884 hasta lin de Diciembre de 188^1 
por la cantidad anual de pesos, yconsujecion en un todo sM 
pliego de condiciones publicado en el n.0.. .. de la Gaceta o/icial^ ] 

Manila 21 de Enero de 1884.—P 0 , Gerardo Moreno. i 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente üm 
Excmo.' Ayuntamiento, se saca á pública subasta para su remata 
en el mejor postor, el servicio del riego de la calzada de Bagumba»! 
yan, desde el frente de la entrada de puerta R^al hasta el puea|^] 
de España, calzada del Istmo, los caminos que desde la calzada db»í 
rigen al puente Coliíaute, la calzada de la Concepción desde la d& 
Bagumbayan hasta la de S. Marcelino, los trozos de calzadas qu&' 
parten de las puertas del Parían é Isabel I I á unirse á la calzada ;̂ 
del Istmo, la plaza de Sta Cruz detrás de la Iglesia y la plaza dft 
Qniapo, por el término de tres años á contar desde 1 .o de Enero (fe 
1884 hasta linde Diciembre de 1886, con sujeción al pliego deco^ 
diciones que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo Ayuntamiento eat 
la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el 31 del presente nie§ 
á las diez de su mañana. 

Manila 21 de Enero de 1884.—P. 0., Gerardo Moreno. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pública el servicioi | 
del riego de la calzada de Bagumbayan, desde el frente de la en
trada de puerta Real hasta el puente de España, calzada del lstmo% 
los caminos que de-de la calzada dirigen al puente Colgante, la 
calzada de la Concepción desde la de Bagumbayan hasta la de S. 
Marcelino, los trozos de calzadas que parten de las puertas deí 
Parían é Isabel 11 á unirse á la calzada del Istmo, la plaza de SUu 
Cruz detrás de la Iglesia y la plaza de Quiapo, por el término de 
tres años á contar desde l.o de Enero de 1884 hasta fin de Di> 
ciembrede 1886. 

1 .a Correrá á cargo del contratista el riego diario de la calzad* 
de Bagumbayan, desde el frente de la entrada de puerta Real hasta 
el puente de España, calzada del Istmo, los caminos que desde la 
calzada dirigen al puente Colgante, la calzada de la Concepción 
desde la de Bagumbayan hasta la de S, Marcelino, los trozos decaí-» 
zadas que parten de las puertas del Parían é Isabel I I a unirse ia 
calzada del Istmo, la plaza de Sta. Cruz detrás de la Iglesia y le* 
plaza de Quiapo. 

2. a r.l servicio del riego deberá empezar todas las tardes enques 
no llueva á las tres, y deberá estar concluido á las cinco en punto. 

3. a Para atender á este servicio deberá tener el contratista 
cuando menos nueve cubos en carros tirados por carabaos ó caba
llos guiados por personas útiles mayores de 18 años. 
'* 4.a Por cada falta al cumplimiento de las obligaciones que marca 
esta contrata le serán impuestas al contratista por el Sr. Corregi
dor, multas de cinco á veinticinco pesos, según la gravedad de la 
falta, cuyo importe se descontará de la liquidación mensual y que
dará á beneficio de los fondos municipales. 

5.a El tipo para la subasta será en progresión descendente 
el de la cantidad de I.61U pesos 51 cénts . anuales. 

6 a La cantidad en que se remate este servicio, será pagada at 
contratista en la Tesorería de propios del Excmo. Ayuntamiento, 
por dozavas partes en 11 n de cada mes. 

7. a La duracicn de este servicio será de tres años á contar 
desde l .o de Enero de 1884 hasta l in de Diciembre de 1886. 

8. a Esta subasta se hará por pliegos cerrados, a r reg lándose 
las proposiciones al modelo que se insertar i á continuación. 

9. a Para ser admitido á licitación, deberá acompañarse á la 
proposición y por separado de ella documento de depósito en la Caja 
del mismo nombre á cargo de la Tesorería Central de hacienda p ú 
blica, de la cantidad de 2 H pesos 57 cénts . equivalente al 5 p g en 
los tres años de la contrata. 

10. Según vayan reciméndose los pl-egos y calificándose la 
lianza de licitación, el Presi ^ente dará número ordinal á las admi
sibles haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

1 j . Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo slguno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

12. En la hora precisa que señale el pliego de condiciones, so 
dará principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones por 
el órden de su numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz, y 
tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

13. Si hubiese tipo reservado se publicará también acto conti
núo, y tanto en este caso como en el de ser conocido dicho tipov,el 
remate se adjudicará al mejor postor, haciendo en alta voz lacom-
pétente declaración el Presidente á reserva sin embargo de la apro
bación de la Dirección general de Administración Civil. 

14. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones quesean 
las más ventajosas, seabrirá licitación verbal por un corto término», 
que lijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore más su propuesta. En el caso dô  
no querer mejorar ninguno de los que hicieron ias proposiciones 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aqael 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

15. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de n ingún 
género relativas al todo ó á alguna partedel acto de la subasta sino 
piara ante la Direccioa general de Administración Civil, después de 
celebrado el rem ite con las apelaciones que la ley concede. 

1(3. Finalizada dicha subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor del Excmo. Ayuntamiento, y con la 
esplicacioa oportuna el documento de depósito para licitar, el cual 
no se cancelará hasta que se apruebe ta subasta y en su vista se 
escriture el contrato á satisfacción de dicha Excma Corporación. 

17. Los demás documentos de depósito, serán devueltos sitt 
demora á los interesados. 

18. El contratista se afianzará á satisfacción del Excmo. Ayunta
miento por la cantidad á que asciende el l ü p g del total arriendo ea 
los tres años en que se le adjudique este servicio. 

19. A los ocho dias de notificado al contratista la aprobación de 
la fianza que proponga, deberá entregar las escrituras de obliga
ción otorgadas, mediante cuya entrega le será devuelto el doca-s 
mentó de depósi to. • j l h l O í l ' ^ ' i 
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No tendrá efecto la subasta mientras no sea aprobada por 
• t rielad Superior, y se halle extendida la correspondiente 

lll - . . r . l , l¡.':if , ion. 

feto $ eff10 Mhn drl contrato, y á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo 

AgJ«?morosidad se hubiesen originado. 
V%% Conforme á lo precepLuado en Real orden de 18 de Octu-

de í 8 o 8 . el Ayuntamiento se reserva el derecho de rescindir 
^T-- contrató, si así conviniese a sus intereses, prévia la indemni-
wfnn c,ue marcan las leyes. 

¡¡i Los gastos de la subasta, otorgamiento de escritura, 
-copias y testimonios que sean necesario sacar, serán de 

.•Aula del rematante. 
cr El contratista de este servicio con arreglo al art. 7.o 

, ' „ .i.o del reglamento del Cuerpo de Peones Bomberos, 
lipne la obiigacion de acudir á cada uno de los incendios que 
nrurran en la Ciudad y arrabales, presentando en el lugar del 
nf-cidente, cuatro cubos con sus caballos y hombres de servi
do Q'ue se ocuparán en conducir el agua que fuere necesaria. 

^6 La Administración se reserva el derecho de prorogar 
esíe contrato por espacio de seis meses, si asi conviniese á 
sas intereses ó de. rescindirle para la indemnización que mar
can las leyes. 

MODELO. 
D. N. N. . . vecino de N . . . ofrece tomar á su cargo el ser

vicio del riego de la calzada de Bagumbayan desde él frente 
de la entrada de puerta Real hasta el puente de España, cal
zada del Istmo, ios caminos que desde la calzada dirigen al 
puente Goígante, la calzada de la Concepción desde la de Ba-
gumbayan hasta la de San Marcelino, los trozos de calzadas 
que parten de las puertas del Parlan é Isabel II á unirse á 
las calzadas del Istmo, la plaza de Sta. Cruz, detrás de la 
Iglesia y la plaza de Quiapo, por el término de tres años a 
#ntar desde i .o de Enero de '1884 hasta fin de Diciembre de 
1886, por la cantidad de pesos anuales, y con entera 
sujetíioa en un todo al pliego de condiciones publicado en 
el níun de la Gaceta oficial. 

Manila 21 de Enero de 1884.—P. 0., Gerardo Moreno. 4 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis-
1ro Jete de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cila, llama y emplaza á D. Manuel Bordoy y Hurlado, 
Subdelegado de ramos locales que ha sido de la provincia 
de Zamba les, su apoderado ó herederos si hubiese ta
llecido, para que dentro del término de treinta dias á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
•oficial de esta Capital, comparezca en esta Secretaría ge
neral, i objeto de recoger y contestar el pliego de cali
ficación del reparo producido en la cuenta de gastos pú
blicos, municipal dé l a espresada provincia, respectiva 
ul segundo semestre de/i 874-75; en la inteligencia de 
que sí trascurrido dicho plazo no lo ver ficare, con con
testación ó sin ella, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 26 de Enero de i 8 8 4 . — E l Secretario ge
neral, Francisco A. Sanlisteban. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á i ) . José Veza y Riquelme, Subde
legado de ramos locales que ha sido de la provincia de 
Rombloü, su apoderado ó herederos si hubiese íallecido, 
para que dentro del lérmino de treinta dias, que se 
contarán desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezca en esta Secretaría general á objeto 
de recoger y contestar el pliego de cafificacion de ios 
leparos producidos en el exámen de la cuenta de 
gastos públicos municipal de la espresada provin
cia, respectiva el segundo semestre de 1874-75; en 
la inteligencia de que si trascurrido dicho plazo no lo 
verificare, con contestación ó sin ella, se dará al expe
diente el trámite que proceda, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 26 de Enero de 1884.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Santisteban. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr, Ministro 
-'ete de la Sección de atrasos de este Tribunal, se cita, 
l̂ama y emplaza á D. Miguel de la Guardia, Subdelegado 

ae ramos locales que ha sido de la provincia de llocos 
«orte, su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, 
para que dentro, del término de treinta dias á contar desde 
j j publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de esta 
capital, comparezca en esta Secretaría general á objeto de 
xecoger y contestar el pliego de calificación del reparo 
P'oaucido en la cuenta de gastos públicos, provincial de 
L ÍSl?-vda provincia, respectiva al primer semestre 
ni i ' en ]n in^ligencia de que si trascurrido dicho 
al A X y 0 venficare, con contestación ó sin ella, s e d a r á 
ii.¿LP "í16/1 trámil'e que proceda, parándole el per-
JQicjo que hubiere higar. r ^ ^ 
W 1 1 ^ 26 de Er'ero de 1884.—El Secretario ge-

ua l ' ™ c i s c o A. Santisteban. | 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PURLICA 
DE F I L I P I N A S . 

^ t i s t í r á ' i r 8 ? k - la mañana del dia 31 del actual, se 
<tia a los habilitados de las clases activas que tienen 

consignados sus haberes en esta Tesorería, el importe 
de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos habili
tados. 

Manila 25 de Enero de 1884.—Matías S. de Viz-
manos. 

Desde el 4 al 8 y desde el 12 al 18 del mes próximo, 
estará abierto e! pago de las clases pasivas que perciben 
sus haberes por esta Tesorería, entendiéndose que la 
primera fecha citada es para los que residen en esta Ca
pital y la segunda para los residentes en la Península; 
debiendo advertirles que después de la expresada fecha 
18, no se hará pago ninguno á drehas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados. 

Manila 25 de Enero de 1884.—Matías S. de Viz-
manos. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Correos. 

Por los vapores correos "Mindanao" y R ó m u l u s , " 
que saldrán el l . o para la línea de Cigayan y el 
último para la de Albay el 30 del actual á las 4 de la 
tarde, esta Inspección general remitirá á las 8 de la 
misma, la correspondencia que hubiere para Zambales, 
Pangasinan, Bontoc, Lepanlo, Tiagan, Trinidad, Union, 
Abra, ambos llocos, Isabela, Cagayan, Islas Batanes, 
Batangas, Mindoro, ambos Camarines, Barias, Mas-
bate y Albay. 

Manila 27 de Enero de 1884.—El Jefe de la Sección.— 
Valentín de Diego. 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL VETERANA. 
Autorizada esta Comandancia competentemente para la 

a d q u i s i c i ó n en p ú b l i c a subasta de cinco caballos para la 
f r acc ión montada de esta S e c c i ó n , las personas que de
seen interesarse en la l i c i t ac ión , p o d r á n presentarse en 
esta dependencia calle de Palacio n ú m . 41 á partir desde 
el lunes 28 del actual, de 8 á 12 de la m a ñ a n a con los ca
ballos de su propiedad, ios que deberán reun i r las condi
ciones siguientes: de 4 á 6 a ñ o s de edad 4 dedos de al
zada sobre la marca como mínimun y que e s t é n ya do
mados. 

Manila 25 de Enero de 1884.—El Comandante Jefe, 
Cruz González. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia t6 de Febrero próximo é las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de llocos 
Sur, el servicio de reparación de la casa Administración de 
Hacienda pública del pueblo de Vigan de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital, núm. -137 de fecha 14 de Noviembre del año 
próximo pasad© i88:-5. 

I.a hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila "lo de Enero de 1884.—Miguel Torres. 1 

SECUKTAHIA ÜE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
m I.A DIRECCION GENERAL OR ADMINISTRACION CIVIL . 

Por d i s p o s i c i ó n de la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a 
c ión C i v i l , se s a c a r á á p ú b l i c a subasta el arr iendo del ar
b i t r i o de la c o n t r i b u c i ó n de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de C á p i z , b *jo el t ipo en p r o g r e s i ó n as
cendente de 185 pesos anuales, y con entera s u j e c i ó n al 
p l iego de condiciones publicado en la Gaceta n ú m . 75 
del dia 13 de Setiembre de 1883. E l acto t e n d r á lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada D i r e c c i ó n , es
tablecida en la casa n ú m . 7, calle Real de In t ramuros de 
esta Ciudad, y en la subalterna de dicha p rov inc ia , el dia 
7 de Marzo p r ó x i m o las diez en punto de su m a ñ a n a . L o s 
que quieran optar á dicho servicio, p o d r á n presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello tercero, acom
p a ñ a n d o el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Binondo 26 de Enero de 1884.—Fél ix Dujua. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Ci
v i l , se sacará á pública subasta el arriendo del impuesto de car
ruajes, carros y caballos de la provincia de Cavile, con la reduc
ción de un 10 "pg del tipo anterior, ó sea bajo el de mil trescien
tos setenta y dos pesos cincuenta céntimos anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gacela núm. 7S 
del dia 16 de Marzo del 1882. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, establecida en la casa 
n ú m . 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 7 de Marzo próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que quieran optar á dicho servicio, podrán pre
sentar sus proposiciones, estendidas en papel del sello 3.o acom
pañando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 24 de Enero de 1884.—Félix Dujua. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminisiracion Civil, 
se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses del primer grupo de la provincia de Pangasi
nan, con la reducción del 10 p ^ del tipo anterior, ó sea bajo el 
de cuatro mil quinientos noventa y nueve pesos veintisiete cénti
mos anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta núm. 9 del dia 9 de Julio de 1883. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada nireccion 
establecida en la casa núm. 7 calle Real de Intramuros de esta 
Ciudad y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Marzo 
próximo, las diez en punto de su mañana. Los que quieran optar 

á dicho servicio, podrán presentar sus proposiciones, estendufo® 
en papel de sello 3.o, acompañando el documento de garantía cor-* 
r es pendiente-

Binondo 24 de Enero de 1884.—Félix Dujua. ± 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncist 
al público que el dia 9 del entrante Febrero á las nueve de so; 
mañana, se sacará á segundo público concurso el suministro fófe 
los efectos que son necesarios en el Arsenal de Cavite para cubctE-
pedidos autorizados, con estricta sujeción al pliego de condición 
nes inserto en la Gacela de Manila] núm. 170 de 17de6ÍGiem- . 
bre último, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados^ 
ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia "e-. 
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presea-^ 
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados 
cstendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documenta' 
de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el ser 
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 17 de Enero de 1884,—José Padriñan. i 

Por acuerdo de la Dirección general de Admin is t rac ión 
Civ i l , se ce lebra rá subasta públ ica para contratar ei arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del 2 o grupo de la pro
vincia de Batangis, bajo el tipo en progres ión ascendente 
de 1393 pesos anuales, y con entera sujeción al pliego deh 
condiciones que se inserta á cont inuac ión , debiendo tener i u - " 
gar el acto en la .>ala de Almonedas de la expresada. 
Dirección establecida en la casa n ú m . 7 calle Keal de I n 
tramuros de esta Ciudad y en ; . subdteriia de dicha pro-
vincia, el dia 18 de Febrero p r ó x i m o , las diez en punto de; 
su m a ñ a n a , y los que quieran hacer postaras p o d r á n 
presentar sus proposiciones esteudidas en papel de sello tercei-o 
acompañando el docuuieuto de ga ramía correspondiente. 

Binondo 17 de Enero de 1884.—Félix Dujua. 

Dirección general de Adminisiracion Civil de FUipinm.~~* 
Pliego de condiciones para el arriando del arbitrio de mer
cados públicos del 2.o grupo de La provincia de Batangas, 
aprobado por Real orden -te 16 de Junio de, 1880 , publi-

• cado en la Gaceta núm. 2 5 2 corresponaiente a l dia IQ de 
Setiembre del mismo año. 

1. a Se arrienda por el t é r m i n o de tres años el a rb i t r io 
arriba espresado, bajo ei tipo en p rogres ión ascendente 
de 1393 peso^ anuales. 

2. a %.\ remate se adjudicará por licitación púb l i ca f 
solemne que tendrá lugar s imul t áneamen te ante la Junta, 
de Almonedas de la Dirección general de Admin is t rac íou 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente a 
la forma y conceptos del modelo que se inserta á cont i 
nuac ión , en la inteligencia de que se rán desechadas las 
que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admit i rá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregar;) en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía general 
ó en la Adminis t rac ión de Hacienda pública de la pro
vincia en que s i m u l t á n e a m e n t e se celebre la subas
ta, la suma de ps. 2 0 8 - 9 3 c é n t . equivalente al cuíco por ciento-
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho , 
documento se devolverá á los l íc i tadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado^ el acto de l 
remate, y se r e t e n d r á el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse a tavor 
de la Dirección general de Adminis t rac ión Civ i l . 

o.a Constituida la Junta en el sitio y hora que s e ñ a l e n 
los correspondientes anuncios, da rá principio el acto de 
la subasta y no se admi t i r á esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durame los quince minutos 
siguientes los l íc i tadores e n t r e g a r á n al Sr, Presidente los 
pliegos de proposic ión cerrados y rubricados, los cuales 
se n u m e r a r á n por el orden que se reciban y después , 
de entregados no p o d r á n retirarse bajo pretesu/alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos seña lados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de ios 
mismos por el orden de su n u m e r a c i ó n , se l e e r á n en 
alta voz, tomara nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publ icación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudi
cará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto se 
decreta por autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas' y 
transcurrido dicho t é r m i n o se adjudicará el remate a i 
mejor postor. 

Én el caso de que los l íc i tadores de que trata el pár rafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentrd 
señalado con el n ú m e r o ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposicioaes 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva l ici ta
ción oral tendrá electo ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señala y anuncie con la debida ant ic i 
pación. E l licitador ó l íci tadores de la provincia p o d r á n 
concurrir á este acto personalmente ó por .medio de apo
derado, en tend iéndose que si as í no lo verifican, renuncian 
su derecho. 

8. a tíl rematante d e b e r á prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura 6 i m 
pidiere que esta tenga efecto en el t é rmino de diez dias, 
contados desde el siguiente al en .que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrata 



5 perjuicio del mismo rematante con ai^eglo al artículo 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 

«teetos de esta declaración serán: l . o que se celebre 
*mevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
Yeniitante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
«1 Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
'responsabilidades se le retendrá siempre el depós i to de 
•garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie-
aes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
ao alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Admin i s t r ac ión a perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente ai en que se comunique al contralista la órden 
al electo por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
manto sera en perjuicio dé los intereses del arrendador, á 
aienos que cansas agenas á su voluntad y bastantes a juicio 
de la Dirección de Admin i s t r ac ión Civil, no lo ius t i í iquen y 
raotiven. 

11 . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres ant i 
cipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
aerificarlo, i n c u r n r á en la multa de cien pesos. E l importe 
de dicha mul la , así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad, se sacarán de la fianza, la cual será repupsta 
m el improrogable plazo de quince dias, y de no hacerlo 
£e rescindirá el contrato, cuyo acto p roduc in í todos los 
efectos previstos y prescritos . en el a r t í cu lo o.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mét r io 
en la c l á u s u l a anterior, el Jefe de la provincia suspende rá 
»lesde luego de sus funciones al contratista y d i s p o n d r á que 
Is recaudación del arbitrio se verifique por Admin i s t r ac ión . 

14. E l Jefe de la provincia marca rá en cada pueblo el 
punto ó ounlos donde debe constituirse el mercado y las 
playas, mrel les ó sitios de los nos ó esteros p róx imos al 
anercado donde deban atracar los cascos, bancas y d e m á s 
embarcaciones menores aná logas para efectuar sus ventas 

10. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que 
ios marcados en la íariía que se acompaña , bajo la multa de 

'•ÚÍQZ pesos por primera vez, y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se cas t igará con la rescisión (^l comraio, 
qae producir;* todas las consecuencias de que se hace m é r ú o 
en la c láusu la 12. 

16. Se prohibe terminantemente bajo la inmediata »é$r 
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos lijos ó ambulan
tes de ninguna especie, debiendo situarse todos en las Plazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el Jefe de la 
provincia, siendo obl igación del contratista construir aque
llos de los materiales que cousi'iere convenientes para 
poner ácubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
tacultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se s i túe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las l iéndas ó puestos situados 
dentro de las casas por m á s que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efectos siempre que no intercepten 
la via públ ica ; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes o camarines de depósi to 
•de los particulares, los cuales puedan vender en ellos l ibre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado n i á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
es porten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en lo¿ 
nuevos mercados que se construyan, quedar.in sujetos al 
pago de los derechos de tar i ía . 

17. Para coi lar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar las dudas que pueda suscitar la regia anterioi', 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de •morada á una familia y los ta pan eos ó coba'chos, cuyo 
único destino es el de vender efecios ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona, no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguieme 
•deberá prohibirse su cons t rucc ión y denunciarse á la aulo-
.ridad para la imposic ión de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo p r é s e n l o en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia pod rán autorizar e! estabiecimiento 

•de puestos ó t i e n t í a s e n los barrios distantes.de los mer
cados, oyendo p rév iamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados"en la tarifa. 

19. La autoridad de ia provincia, los Gobernadorcillos 
ó ministros de justicia de los pueblos, ha r án respetar al 
contratista como representante de la Adrainis t rar ion, pres-
tündole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le e n t r e g a r á la 
autoridad provincial una copia cerliticada de estas con
diciones. 

$0, En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, á no ser que ios d u e ñ o s de casas 

-•quieran alquilarlas en toda ó en parte para este l i n . 
21 . Será obl igación del contralista tener siempre los 

riiercados en buen estado de conse rvac ión , terraplenados 
con h o r m i g ó n para evitar el fango en tiempo de l luvias, y 
s i aquellos fuesen de mamposleria c u i d a r á n de blanquearlos 
por lo menos una vez todos l ó s a n o s . 

22. La policía y el orden interior en los mercados y en 
ios sitios habilitados para centros de con t ra tac ión , sin per-
Juicio de las facultades privativas de las autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tai con
cepto harán la des ignac ión y d i s t r ibuc ión .do puestos, res-
p. lando siempre, el derecho de posesión de los vendedores 

^ d i s p o n d r á que los carros se coloquen sin impedir el t rán-
siio de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
41ro se pongan fuera del mercado. 
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23. El contratista t end rá limitada su acción al recinto de 
los mercados públ icos y por consiguiente s e r á n consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
entas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
cont ra tac ión . 

24. En cada pueblo se ce lebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en o í ros dias distintos á los sitios designados por la auto
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos áiis 
transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cu ida rán de dar á esto pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y reso lverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas tecla macones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente debe rá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Admin i s t r ac ión Civ i l , para 
que este Centro io ívsucfVa por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Adminis t rac ión se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescin . i irlo 
previa la indemnizac ión que marcan las leyes. 

Ilí E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero e n t e n d i é n d o s e 
siempre que la Adminis t rac ión no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tdl subarriendo pudiera resultar al arbi t r io , 
se rá responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Adminis t rac ión considera su contrato corno una obi igucLn 
particular y de in te rés puramente piivado. En el óasó de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbi tr io 
á suban en data rios dará cuenta inmediatamcnie al Jeie de 
la provincia, a c o m p a ñ a n d o una relación nominal de ellos y 
sol ici tará los respectivos t í tu ios de que d e b e r á n estar tu-
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y lestiuiomos que sean n ' -
cesanos, así como los de recaudación del arbi t r io y es-
pedh'ion de t í tu los , se rán de cuenta del rematante. 

29, S e g ú n lo aispuesto en el articulo 12 del citado 
Real decreto de 27 de febrero de 1852, ios contratos de 
esta especie, no.se somete rán á ju ic io arbi t ra l , reso lv iéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumpl í .merHo, 
inteligencia, rescis ión y efectos por la via contenciosa ad-
láinislruliva que señalan las leves. 

áÜ. E l contratista está ooiigado á cumpl i r los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique ia autoridad, siempre que 
no es tén en cont ravenc ión con las c l áusu la s de este con 
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

¿U. En el caso de muerte del contratista quedar res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ohe/xan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 
otorgamiento de la escriluia coi respondiente. 

Tarifa de derechos. 

1. a El arrendador del mercado cobra rá dos cuartos 
por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 
precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapancp lijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedar;')n e.-cepiuadas las tiendas que determina el pár ra io 
3.0 de ia regla ¡6 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó electos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al electo como consecuencia de lo que prescribe la 
c láusu la !8 del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a El contralista cobrará todas las bancas, cascos y 
d e m á s embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
ios sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jefe d é l a provincia en vir tud de lo dispuesto en la 
c láusu la l o del pliego de condicionen, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó íu^ra del buque, 
pur una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase de 
embarcaciones semejantes, diez cuartos también diarios, por 
el tiempo que dure ia venta. 

be escep túan las embarcacimies mayores siempre que no 
e iec tóen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

y.a E l contratista no tendrá derecho a cobran/a alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anlerior-
menie citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlus á bordo, los con
duzcan a las plazas para i'eatizar all í ia venta. 

Manila I d de Enero de 1884.—'SA Jete de ta Sección 
de G o b e r n a c i ó n , Francisco de P. Calvan. 

MODELO DE PUOPOSÍCION. 
1). N . N . vecino de N . ofrece lomar á su carao por el tér-

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados 
púb l icos oel 2.0 gn ipo Ce la provincia de BaUngas, por ia 
cantidad de pesos (pís ) anuales, v con entera su
jeción al pliego de condic ióneá publicado en el n ú m de 
\A ü-aceta del d ía . . . . " . . dei que me he emerado de
bidamente. 

Acumpaña por separada el documento .que acredite haber 
depositado en . . . . ia cantidad de 2'.'8 pesos 9o cénts . 

Fccna y firma. 
Es copia, Dujua. 2 

Providencias judiciales. 
CAPITANIA D E L P U E Í l I t DE M A N I L A . 

Comisión fiscal. 

D . Alvaro B a r ó n , Teniente de Navio de 1.a clase 
y Juez Fiscal de ta sumaria instruida sobre nau
fragio del bergantin-goleta " A n g e l " . 

Por el presente 3.er edicto, ci to, llamo y emplazo 
íi los individuos D . Eduardo Basosaba!, Bartolomé, 
de la Cruz, Canuto Advíiicula, Marcelo Kotnero. An
d ré s Cadapan, Regiuo Siñer i s y Cir íaco Sauces, Ca
pi tán y tripulantes que fueron respectivamente del 
bergantin-goleta " A n g e l " , naufragado en aguas de.. 
Batangas, el 26 de Abr i l de 1883, y cuyo para
dero se ignora, para que en el t é rmino de diez dias, 
á partir de la fecha de esta publicncioti comparezcan 
en esta Fiscalía y Capitanía de Puerto á prestar de-, 
claracion en el sumario que instruyo con motivo del. 
naufragio del espresado buque: del mismo modo y 
á iguales efectos, se cita y emplaza á cuantas per-, 
sOnas puedan prestar noticia de los indicados ÍIK 
di vi dúos . 

Manila 25 de Enero de 1884.—Alvaro Barón.-—, 
El Secretario, Julio Domínguez . 

D. Francisco Pier rá y Gil de So la , 'Cap i t án g r a - j 
duado Teniente Ayudante de! Cuerpo de Garabine-, 
ros de Filipinas. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el carabinero/ 
de 2.a de la 2.a Compañía , Gervasio Idos, á quien, 
estoy sumariando por el delito de L a deserción, 
y usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Rea es Ordenanzas á los Oííciales del Ejér
cito; por el presente llamo, cito y emplazo por tercer 
edicto al espresado Gervasio Idos, señalándole la guardia 
de la Comandancia sita en la Riverita, donde deberá 
presentarse dentro del té rmino de diez dias á contai? 
desde la publicación de este edicto, á dar sus des
cargos, y en caso de no presentarse en el plazo 
seña lado , se segu i rá la causa y se sen tenc ia rá en re
beldía. 

Manila 17 de Enero de 1884.—Francisco P i e r r á . 

D. Manuel Suarez Valdés , Alcalde mayor y Juez, 
de primera instancia de esta provincia de Nueva Eci.ja, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo., 
ai presente Escribano doy fé. 

Por el presente ci to , llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al ausente Mariano Ra ai i res, para que 
por el t é rmino de 30 dias contados desde la publica
ción del presente edicto, se presente en este JuzgadOv; 
ó en sus cárceles para contestar á los cargos que con
tra el mismo resultan en las diligencias que en este 
Juzgado se instruye por burto y falsedad contra 
el mismo y otros; en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro de dicho té rmino se segu i rá y sus-
Lauciará dichas diligencias en su ausencia y rebeldía 
pa rándo le los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 11 de Enero,, 
de 188-4.—Manuel Suarez Valdés . 

D. Estanislao Chaves y Fernandez Vil la , Alcaídá 
mayor y Juez de primera instancia de esta provincial 
de Pangasinan, actuando con él Escribano que sus^ 
cribe da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Ciríaco Ochimas, indio, natural y vecino de Bina-
lonati, soltero, de 25 años de edad, jornalero, no 
sabe leer ni escribir, del barangay de D. Andí'ésJ 
Guico, de estatura regular, cuerpo robusto, pelo, 
c||as y ojos negros, frente ancha, nariz y bócaj 
regulares, barba nada, cara redonda, color moreno, 
particulares con granitos en la cara, hijo de Mariano 
y de Vicenta cuyo apellido se ignora, para que etí 1 
el t é rmino de treinta dias se presente en los estra
dos de este Juzgado ó en las cárceles de esta Ca
becera, para contestar los cargos que contra él ro-
suitan. en las causaá n ú m . 8009 seguida de oficicyj 
por quebrantamiento de condena é infidelidad en Í J l 
custodia de presos; que de hacerlo así se le oú'M 
y g u a r d a r á justicia ó de io contrario se le decia*i 
rará rebelde v contumáz en tendiéndose con los es

trados del Juzgado las ulteriores diligencias que 
practicaren respecto al mismo. 

Dado en la Casa Real de Lingayeu á 17 de Eu.e'| 
de IBSi .—Estanis lao Chaves.—Por mandado t!e 
S. Sr ia . , José Guevara. 

Bmondo.—Imprenta de M, Pérez (hijo)—S. Jacinto 4S. 
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